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..GinecOlOgía- de la' Facultad de Medicina de la Universidad
de Sevilla', con l~ condiciones establecidas en los artículos 8. 0

y 9.° dfil la' Ley 83/1965. de 17 de juliq, sobre estructura de
las Facultades UniVersitarias Y. su profesorado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan,
de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de -mayo, sobre retribu
ciones cW los funcionarios de la Administraciótt CiVil del Esta,do
y demás disposiciones complementarias.

Lo dig-o a V. l. para su condcimientoy e{pctos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,

. Madrid, 23 de julio de 1974.-P. D.. el Director general
de Universidades e Investigación, Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. ,Director- gen. de Universidades .e Investigación,

Zaragoza, con las condiciones establecidas :en los. artículos
octavo y noveno de la' Ley 83/1965. de 17 de julio, sobl"e estruc
tura' de las Facultades Un:versitarias y s1!' frofesorado, y con
los emolumentos que según liquidación r~glamentaria le co
rrespondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de'mayo, sobre
retribuciones de los funciollflrios de la Administración 'Civil
del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. pa~ su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 3 de agosto de 1974.-P. D., el Director general
de Universidades e Investigación. ,Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnvestigacittn.
•
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Ilmo. Sr,; En virtud de concurso-oposición,
Esto Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel SancheZ'

Díaz, número de Registro de Personal A42EC522, nacido el 3 de
diciembre de 1941, Profeso!" agregado de «Fisiología .-vegeta}" de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de B'lbao, con las
condiciones esta'olecidas en los artículos octavo y noveno de
la Ley B3/1965, del7 de julio, sobre estruct.ura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que'
según liquidación reglamentaria le corrE;!spondan de acuérdo
con la: Ley 31'{1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los
funcionarios de la Admin'stación Civil del EMado. y demás
disposiciones· complementarias..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de agosto. de 1974,-P. D., el I?irector general

de Universidades e Investigación, Felipe Luce~a Conde.,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e' Investigación.

ORDEN de 8 de agosto de 1974 por la que se nom
bra a don José Hierro Sánchez-Pescador Profesor
agre,qado de «Fundamentos de Filosofía.. e,n la Fa
cultad de Filosofia 'Y Letras de la Universidad Com
plutense d-e Madrid U.a),

ORDEN de 6' de agosto de 1974 por laque se
nombra a don Manuel Sánchez Diaz Profesor
agregado de ..Fisiología vegetal,. de la .Facultad de
Ciencias de la, Universidad de Bilbao.

ORDEN de 8 de agosto de 1974 por la que se
nombra a don A lfonsó López Quintas Profesor
agregado de ..Fundamentos de Fi 1osofía.. de la Fa
culta.d de Filosofía y Letras ·de la' Uníver.sidad de
Barcelona (Palma de Mallorca).
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IlmQ. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Hierro Sán

chez-Pescador, número de R.egistro de Personal A42EC: 523, na
cido· el 21 de noviembre de 1938 Profesor agregado de "Funda
mentos de Filosofía" en la Facultad de Filosofía v U'!tras da- la
Universidad Complutense de Madrid (l.a) con las condlciónes
establecidas en los artícu'os B.O y 9.0 'de la Ley B3/1965, ¡de 17
de' julio, sobre estructura de las FacuItades Universitarias y su
Profesorado y con los emolumentos que, según liquidación regla
mentaria, le correspondan, de acuerdo con la· Ley 31/1965. de 4
de mayo, sobreretribucitnes de los Funcionarios de la Admi~
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complementa
rias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V L much~s años. '
Madrid, 8 de agostb de 1974.-P. D.: jill Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lücena Conde.

Ilmo. Sr. Inrector general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: En vírtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar ·a don Alfonso López

Quintas, número de Reg'stro ck Personal A42EC524, nacido
el 21 de abril de 1928, Pr4}fesor .agregado de ..Fundamentos de

. Filosofía,.. de la Facultad de Fi1osofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona (Palml'! de Ma'lorca) , con las condiciones
establec'das en los artículos' octavo "y, noveno de la Ley 83/1965,
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su Profesoredo, y con los emolumentos que según liquidación
reglameJl.taria le correspondan de, ac~rdo con la Ley 31/1965,
de 4 do mayo, sobre retribudones de 'los funcionarios de la
Administración Civil del Estado" y demás disposiciones com
plemüntar'as.

Lo digo a V. 1. para !>u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, . B de- ¡:gosto .de 1914.~P. D., el Director general

de Universidades e Investigac,ión, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inv,estigaCión.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se nombra
a don Amando~ Miguel Rodríguez Catedrático de
..Sociología_ de la FncuLtad de Ciencias Ecenómi.cas
y Empresaria.les de la Universidad de Valencia.

_ Ilmo. Sr.: Visto el expediente· de.tas oposiciones convocadas
para provisión de las cátedras de JSociología.. de la Facultad
de Ciencias PoHticas, Económicas y Comerciales de las Univer:'
sidades de Santiago,.Bilbao, Valencia y Málaga, y oido eJ Con
sejo de Estado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don 'Amando Miguel
Rodríguez (nacidp el 20 de ,enero de 1937; número de~ Registro
de Personal A01EC1467)) Catedrático de '..Sociología» de la Fa~ .
cultad de Ciencias EcOn6micas y Empresarialés de la Univer
sidad de Valencia, con los emo1klmentos que según liquidación
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 'la L~y 31/1965,
de 4.. de mayo,. sobre retribuctones de los funcionarios de la
Admmistración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde EL V. 1. muchos ajios, .
Madrid, 31 de julio de' 1974.-P>; D., el Director 'ol-general

de Universidades e Investigación.. Felipe "'Lucena Conde.

Ilmo. Sr Director, genE!"raj de Universidades e Investigación.

ORDEN de, 3 de agDsto de .1974 por l.o que se
nombra a don Manuel Fairén Guillén Profesor
agregado de ..Otorrinolaringología. en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr: En virtud de concurso-oposición
Este MInIsterio ha resuelto nombrar a d~n Mantld Fairén

Guillén, número de Registro de Personal A42EC521, nacido
el lB de febrero de 1919, Profesor agregado de «Otorrinolarin
gología.. de la Facultad de Medicina de la Universidad de

ORDEN de 31 de julio de .1974 sobre ce·ses y nom
bramientos de miembros del Patronato de la Uni
versidad de Santiago,

lImo, Sr.' Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Santiago, y en virtud de 10 dispuesto en
el artículo 83.2 de la Ley General de Educación y en el 44 de
los Estatutos provisionales de la -citada Universidad,~robados

por Decreto 2703/1970, de 22 de agosto (<<Boletín Oficial del
-Estado.. del 2B de septiembre),

Est~ Ministerio ha' resuelto:

1.° El cese de los siguientes miembros del Patronato de
la Universidad de Santiago; pOr. las causas que se indicar).,
agradecléndolflls los servicios .prestados: '

Don Gervasio Martínez-Villaseñor García, por haber cesado
en el cargo que, motivó iu designación. '

Don Leopoldo. Calvo~Sotelo BUBtelo~ a petición propia.
Don José Luis Meilárt Gil, por haberse reintegrado al servicio

activo como Cateq.rá,tbo ·de la Universidad de Santiago, pro-
cedente de la SItuación de excedencia especial. , \

2.° Nombrar miembros del referido Patronato a los señores
que a continuación se relacionan:

Don Camilo Barcia García-Villamil, a propuesta de la Junta
de Gobierno.

Don Antonio Castro Garda, en representación de las Dipu-
taciones y 4yuntamientos.

Lo digo EL V. I."para su··conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de julio de 1974.

Ilmo. Sr. Dire.ctor general de Universidades e Investigación.
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